
NOMBRE:

Realizar controles para prevenir la recurrencia de este tipo de omisiones en

futuros contratos, mediante la implementación de procedimientos de revisión

y verificación rigurosos antes de la firma y la entrega del documento

contractual.

fortalecer los controles internos de 

contratación y asegurar el cumplimiento de la 

normativa relacionada con la documentación, 

archivo y custodia de los expedientes 

contractuales.

1. Actualizar y socializar el procedimiento de contratación con sus 

respectivos formatos.                                                                          2. 

Realizar revisiones mensuales aleatorias de control a los expedientes 

contractuales, para garantizar la conformidad de los mismos de acuerdo 

con la normatividad aplicable y el procedimiento establecido.

Jefe de la Oficina Juridica 17/07/2023 30/11/2023

Establecer en el Plan de Acción Institucional de la subdirección tecnica las

siguientes actividades:

1.Realizar control mensual al pago oportuno de los canones por concepto de

arrendamientos de cafeterias en los diferentes escenarios deportivos.

2.Diseñar y ejecutar un plan de mercado encaminada a realizar un plan de

medios que permita promover los ingresos por concepto de los diferentes

escenarios deportivos del INDERBU. 

Mejorar el recaudo por concepto de préstamo 

de escenarios deportivos del Instituto de la 

Juventud, el Deporte y la Recreación de 

Bucaramanga.

1- Seguimiento mensual al  pago oportuno de los canones por concepto de 

arrendamientos de cafeterias en los diferentes escenarios deportivos. del 

INDERBU, cobro prejuridico a los que se encuentren en mora. 

2-Seguimiento al  plan de mercado con el objetivo de ofertar  y dar a 

conocer los diferentes espcacios disponibles para alquiler de actividades y 

eventos al servicio de la comunidad, asi como flayers, informacion en 

pagina web institucional.

Subdirectora Técnica 15/09/2023 15/12/2023

Implementar la Matriz ITA como herramienta institucional para la

actualización y mejora permanente de la página web; socializando con los

dueños de los procesos la información a suministrar, estipulando plazos de

entrega al área de sistemas para el adecuado cumplimiento de ley.

Contar con una página web actualizada, de 

conformidad con los requisitos de ley, 

aplicables al Instituto de la Juventud, el 

Deporte y la Recreación de Bucaramanga.

Realizar seguimiento mensual a cada dueño del proceso con la 

información que deberá estar carga en página web; en caso de no estar 

públicado, se establecerá con los dueños de los procesos un cronograma 

para el suministro de la información que permita dar cumplimiento con la 

actualización y mejora de la página web, conforme lo exige Resolución 

No.001519 de 2020, mediante la cual se definen los estándares y 

directrices para publicar la información señalada en la Ley 1712 de 2014. 

Subdirectora Administrativa y 

Financiera, profesionales de TICS.

15/09/2023 30/12/2023

APROBÓ JEFE DE CONTROL INTERNO: IVONNE TATIANA REINA MANTILLARESPONSABLE:  SILVIA NATHALIA NIÑO VILLAMIZAR

DESCRIPCIÓN DE LA META

Se evidencia debilidades de los controles efectuados en la documentación 

exigida y de obligatorio cumplimiento en las etapas contractuales desde la 

planeación del proceso hasta su archivo final, avizorándose algunos soportes 

contractuales sin fechas, con objeto diferente y formatos sin diligenciar 

completamente, lo que podría dar lugar al incumplimiento de lo establecido en 

relación con el archivo y custodia de los expedientes documentales, Decreto 

1083 de 2015, Circular 004 de 2003, del Departamento Administrativo de la 

Función Pública y Archivo General de la Nación

La implementación de esta acción correctiva se encuentra en término para su 

implementación; para el 30 de noviembre se habrá cumplido con ésta, de 

acuerdo con la fecha pactada para el cumplimiento.

RESULTADO DEL SEGUIMIENTO  (CUANTITATIVO O CUALITATIVO)HALLAZGO ACCIÓN CORRECTIVA OBJETIVO FECHA INICIAL FECHA FINALRESPONSABLE

El recaudo con corte 15 de agosto de 2.023, por concepto de préstamo de 

escenarios deportivos y/o arrendamientos de espacios en escenarios asciende a 

setenta y cinco millones de pesos ($75.000.000), cuantía que representa el 25% 

de la meta presupuestada, lo que evidencia debilidades en la gestión comercial

realizada por la subdirección técnica, que podría generar incumplimiento de las 

metas del plan de acción; se requiere diseñar y ejecutar un plan de mejoramiento 

que permita un avance significativo en estos conceptos. 

1- la subdirección Tecnica reviso en compañía de la oficina juridica el tramite 

de cobro prejuridico logrando a 30 de Octubre pasar de un recaudo de  

$75.000.000 a $116.500.000 .  2-Con apoyo de la profesional Monica Peña 

se elaboraro el plan de mercadeo a realziar este ultimo trimestre del año para

ofrecer los escenarios deportivos para realizar diferentes

actividades culturales y deportivas y con esto aumentar los ingresos por 

concepto de préstamo de escenarios. Se anexan evidencias.

No se está dando cumplimiento a los lineamientos y plazos de actualización 

dispuestos en la Resolución No.001519 de 2020, mediante la cual se definen los 

estándares y directrices para publicar la información señalada en la Ley 1712 de 

2014, respecto al acceso a la información pública, accesibilidad Web y seguridad 

digital. Página Web desactualizada.

La implementación de esta acción correctiva se encuentra en término para su 

implementación; para el 30 de diciembre se habrá cumplido con ésta, de 

acuerdo con la fecha pactada para el cumplimiento.

CARGO: JEFE OFICINA JURIDICA, SUBDIRECTORA TÉCNICA, SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERALAURA CORONADO, SILVIA VILLAMIZAR, TATIANA PALENCIA.

PROCESOS: GESTIÓN CONTRACTUAL, ADMINISTRACIÓN DE ESCENARIOS Y TICS.

PROCESO EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA GESTIÓN

PLAN DE MEJORAMIENTO

CÓDIGO: PEV.01-PD01-F03

VERSIÓN: 01

FECHA: 08/03/2022

Plan de Mejoramiento Individual 


